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DISPONGO:

A~,i' lo dic;pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
';','ce (k i.;ll('fO de mil novecientos setenta y dos.

'\r:i( LiH<:ü. -~·Se aprueba la constHución de una Mancomu-
d,¡J Üli"¡;;T:K;~jpO:' los Municipíos de Garriguella, Vilajuiget,

iJ,m y Pnlau-Snho.r<lnra (Gerona) para el abastecimiento, de agua
pot;)bJe, om sujeción a Jos Estatutos y Ordenanzas formados
p "ra bU regim,jn.

DECRETO 97/1972, de 13 de enero, por el que se
aprueba la constitución de' una Mancomunidad for
mada por los Municipios de Garriguella, VUajuiga,
Par~ y Palau-Sabardeta (GeronaJ· para el abaste
cinliento de agua potable.

Los Ayuntamientos de GarriguelIa, Vilajuiga, Pan y Palau
Subilr'dera, de la provincia de Gerona, adoptaron acuerdos, con
quorulll legal, deCollstituir entre s¡;ls!y1unicipios una Mancomuni
dad para la reahzación üe las obras comunes de captación, ele~

vación, impulsión, depósito regulador y suministro de agua pota
ble, así como para su posterior funcionamiento y administración,
d2 acuerdo con el correspondiente proyecto técnico que se elabora
por Jos Sel'vícios de Cooperación Provin<;laJ, que amplía el par~

ticnlar de Gurriguclla,
Sustanclndo elexpedíeritecon arreglo a la tramitación establo

cida cn la Ley de Régimen Locpl y R.eglamento de Población y
D'~'mal'(:(idón Tcrrihlrjtll de las Entidados L-Ocales, los Estatutos
y OrdenanZ;'}5 formados para el r~gimen de la nueva Entidad
prevíenen qne Sil capitalidad, radicará e-11 el Municipio da Garri-
";u{'Ha y los demás aspectosorgúnicu, funcional y eco-
,jomíco para su Íuncionamlento, sin omitir ninguno de
¡us- recj\ü"itos c;;;jgidosen el articülo treinta y siete de la~Ley do
lt.:"gimen Local.

Los C'\prcsHlos E:;;tatuto$ y Ordenanzas no incurren en oxtra
i1miUlcíÚ:i. l<;;cal 8]guna lÜestán en pugna con norillas de interés
.i:(v!lrTal CU8 proceda tener en cuenta, conforme a lo dispuesto en

nLlnF'r')t-rc~ del artícuJo cincU(~nta YJuieve del Reglamento
de ~obk-(¡ón v De:ll".rcaciónTerritoriul de las Entidades Locales,
h·¡jJ!(\(ldo sidc:'rilvm..·.lbIQ el informeemHido por- la Comisión Pro
\- nriaJ de' S"lvjeios Técnicos.

En ~·u virtud, ce conforinidad con tos dictámenes emitidos
J;:l DinxciuU (;0:'era] de Administración Local y Comisión

Consej-o de'Estado, a,pr¡)pue-sta del Ministro de
y p¡-avia deliberación del Consejo de Ministros

(:01 (Ila síele de eI1eI'6 de mil novecientos setenta
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de ,!Yot'(¡s de
v rain!;"! [L~;·"

Af'lÍ(ul0 segundo-·Qu'~da j't(H1!uil;¡
Iluclún para dictar las dispo ,jcj(Ií1,'S 't(i!;'

p;imiento de este Docreto

Así lo dispongo por c1 pn'.<.r.\ll'(, J),',
trece dc enero de mil nO\'Dcj{'l)(O." 'clcut¡'.

Dl:.'CRETÜ 96/1.912, d¿ iJ di-: cii'-',
aprueba tu fusión de los
Sepre, La Guardia de ;in;"",
rída).

ArLínlio primel'\) -Se ¡-¡prueba L,
i),icipios de Cifuentes, GÚrgo]e.s de L
'¡;,ío y Oler (GundnlnjBnü l'n Uile Cl'i)
de CiJuentes_

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro('u
dimiento contenidas en la Ley de Régimen Lun\t y en el Regla
mento de PabL,::ión y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales, il'in reclamación alguna durante el periodo de informa·
ción púbJka a que estuvieron sometidos los acuerdos mUnicipalf'S
y las bases aprobadas para la fusión prcvieni)U, entro otros ex
tnn110S. que el nuevo Municipio se denoruinQJ'ú Cih18l1tos y {üll
(~rá su capitalidad en esta localidad.

La Dip..ltación Provincial y el Gobi()l'uO Civil haninfonnado
f'n sentido favorable y se ha puesto de m:wj¡-,c'sto en kit> _'!Ct\i'¡~'

ciones ]<:( conveniencia do la fusión por falta de recursos y esca
sez de población de Jos término..:; y por la ->o~HJiijdad do una
mejor prestación de los servicios a los nuC!0cs cOpcutriH',!!,O ('11
los Municipios las causas previstas en los uj)urkl(lu:} ",ti y el (>1
artículo trece de la Ley de Régimen Local y cumplienduse el
requisito de que los términos 11lUniClpaJús ',(JI' (:ofiu(i;;¡nl,;-:,_

En su virtud, de conformidad con los d¡,_!.0:nknc:
por la Dirección General de Adrilinistr0c;ún ',)n::
P"~rIílnnente del Consejo de Estado, a
la Gobernación y previa deliberación
en su reunión dot día sicle de enero
y dos,

DJSPO:-';GO

As! lo di:"pongo por el prescl1!t D'Kt';,'tc
trece de enero de 111 ¡ novecientos sete-nta \'

FRANC1SCO FRANCO

Dü cú"Júrnüd<:td con los artículos 343 de la vigente Ley de
Hcginlcn Louú, 187 y 188 del Reglamento de Funcionarios de
AdminiS;Tació-n Loc-nl, de 3U de mayo de 1952, y disposiciones
cüncordante$, c"ita Dirc-cc:ión General ha resuelto:

1!' Disolver la AgrupacIón que ,para sostener un Secreta
rio comun f;,siüba constituida por Jos Ayuntamientos de Mún
nü!'ite~Lasca%1S, Tierz y Quice-na,de la provincia de Hucsca.

2." Agt"upnr los Municipios de Siélamo, Monfloritc,l.asca
;Q5. Tier¿ y Qtlb::na (Huesca), a efectos de- sostener un Se
cretario común.
;~.() Fijar la cé'.pitalidad de la Agrupación en el Municipio de

Sióta-ll1o.
4." Clasifi-car]}1 Secre~aría.en la categoría tercera, clase 10,

grado 15. con efectos de 1 de diciembre de 1971.

j'vfadrid. n eLf diciembre de 197J.-El Director general, Fer
nando Yburr'"

L! \,Ií¡¡i.,o·\I'd d, L\ GI;!)el'neción,
-¡O~lA:'5 GAnlCAi'lo GOÑ!

RESOLUCION de la [)irMdón General de Admi
nistración Local por la que se constituye una Urlru
pución para sost'ener Secretario comün entre los
Ayuntamientos de Siéttl.1nO, MonflGrite - Lascasas.
Til'rz y Quicena, de la provincia de Huesca, y se
disuelve la que existía entre los tres últimos Mu
>ricipi,Qs.

'fESOL-UCION de la Dirección General de Admi
nt::>lmción Loer¡lpot la que se constituye la aqnma
d6n de los Municipw's de Villanüa, Castiel10 de
Jaca y Borau, de la provincia de Huesca. a efectos
de sostener un Secretari@Común;

{,;l),.;;'

CUlll

li;'~ J\-fu
,Lrd!¡IS y

Los Ayuntamientos de Noves de Sr:.'gn~, Ül. 1':; Lt,ii\b\ d'" Aré,,;
Custellás y fahus, do la provincia de LtlT1da, aduptaron i.!Cuerdos,
con. quórum legal, de soHcilar la fusión de sus i'ifuhicipios en base
a 'lnos nllsmos motivos de despoblación de- S-Li3 tercitorlos, insu
ficiencia do recursos para el adecuado deSatTúllo do los servicios
mínimos y deseo de percibir los beneficios concedidos por el
Estado,

El expedíente se sustanció con arreglo a las O(!l mas de pnj·
cedimíento contenidas en la Ley de Régimen LOCfll y en el Hegla"
mento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales, sin reclamación alguna durante el período do informu
ciónpública a que estuvieron sometidos los acuCl'dos municipult";,
y las bases aprobadas para la fusión previenen. entre otros !;:dr{;
mas, que el nuevo Municipio se -denominará Vüll'; D'Aguilar )
t-endrá su capitalidad en la locálidad de Novés de Segre.

La Diputación Provincial y el Gobierno CivjJ hin) info¡:mar:D
en sentido favorable y se ha puesto de rnani,fitSl.o en .la" actu,.
c10n'cs la conveniencia de la fusión por la de[;.c¡cú, '.H

d','los Mtmicipios y para lograr una m.ejor
servicios a' los núcleos, concurriendQ en el c.8.~;o

vistas en los apartados al y d del ar(.i-t:ulo ir'/f' ü

Hógirnen Local y cumpliéndose el H.,'-quisit-ü dh rj u:
mnnicipales son limítrofes,

En su virtud, de conf0rmidad Gon lcs
por la Djrección Geneml de Administn-lci/m
Permanonte del Cunsejo do Estado, a. proptiüs'
.la Gobernación y p.I cvia delíbcraci¡'¡n del CQnHFl du
f:n su reunión del dia sieto de enero de mil n{)V')t;.,f'rHfh
y dos,

DlSPOl'CO,

Artículo primero,~Se apruoba lu fU<;lón
nicipíos- de Nov5s do Segre, La GuardIa de
'rahús (L;riüaJ en uno, con nombre do Va!l3
tni¡dad en la localidCtd de Novés de Segre.

Artículo segundo.-.. Queda facuHlldo el Mlni-.lcriu df: Li
nndón psra dictar las disposiciones que pudicrn e\:vir ,:'
piimicnlc de este Decreto,

J[' <ca
El Mlnistro de la Gobern3.-Cíón,

TO.'VIAS GARlCANO GOÑí

De CQPror:n;dad (,'On los artículos34a de la vigente Ley de
¡) ;'''t'l1 Lo,"¡ 1M y 188 del Reglamento de Funcionarios de
I\r.1mini;:1 nlch'm Loc!il; de 30· de mayo de 1952, y disposiciones
cOllcotclantcs, (;~ta Dirección GenETál ha resuelto:

II! 'H


